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P A R T E O F I C I A L . 
AWU v. \'n r^mmnn i A m nwrra aro 
PRESIDENCIA D E L CONSEJO D E MINISTROS. 
ob.¡ninfiirttoa »d oa. o f n n m n í ab ohvleimrn !•» n » 1 ! 

ra<Xa Jlelri* n n a s t r a ^ « 6 W J ^ ^ K ) l ^ Y ^ * ' l l ^ , l B 

He*! faeniilia, oorttinúao sin novedad ea su interesan-
lf|í*#'u9a lii(>\<>^:¿ r. * 'i i.»al el rn ieinipa r»l ' •»* bi oiq 
na abAdoloa íaneí nnu onn^Taqeaob i í • i < -11 al «'••.: »*n 

:• jaVi ?.••. I.» ib"iíint n o ü p aazorfa sal lebamouii ^..'^ 

a i Taieqo fiop • BseoatfcNTF A ai M * 'i tol ab 

Señora: El Gobierno de V . M . , perseverando en 
su propósito de evitar todo gasto que no tenga por 
objeto servic¡os absolutamente indispensables> someta 
boy é la aprobación de V. M. una reforma de eseasa 
entidadj pero < que no por eso debe omitirse. Desea 
V . al aliviar el erario de superfinas erogaciones, 
cualquiera que sea su importancia, y ol Gobierno lle
na su omisión procurando quo las necesidades de ad
ministración, se cubran, ai bien cumplidamente, con 
el menor gasto posible, suprimiendo i cuando aparezca 
inútil, valgan mucho ó poco los ahorros que ido ellos 
resulten. 

Ks sensible, a! adoptar la reforma, perjudicar la 
situación do los individuos á q u ¡ en o s afee ta • pero en -
tre esto ó agravar la del contribuyente, obligado no 
pocas veces á penosos sacrificios para satisfacer el im
puesto, no queda otro arbitrio que elegir, sino que 
ce^aje^ift^résfje.afluelfos ¡pAiy>Wnosfal|geuerai^cual 
es debido*,!. > r • ; •>• to^nW oell qaOnb babinsih 

Por esto no vacila el ministro que suscribe en 
pvbponer á lo soborana dprobación do V. 3!. la supre
sión de Tas contadurías y1 tesorerías de Hádienda pú
blica de las provincias de Guipúzcoa y Vizcaya, cuyas 

oficinas, según los informes de las personas llamadas á 

sariás, puesto que las de igual clase existentes en 
Alava pueden desempeñar á satisfacción gran parte 
de las funciones cometidas á aquellas. 

La corta ostensión del' territorio que abrazan la s 
tres provincias Vascongadas, y la circunstancia de 
que la parte mas considerable de las atenciones que el 
Tesoro tiene que satisfacer en aquel país se paga por 
la tesorería de Alava, permiten ía supresión mencio
nada y la fácil refundición^ centralización de todas 
Tas operaciones de recaudación y distribución de fon-
dos en una sota contaduría y tesorería, reduciéndolas 
cajas de Guipúzco^yViicayn ¿'simples o!eposiiarías; 
cori dependencia de la tesorería de Alava, é interve
nidas respectivamente por las administraciones de 
aduanas.-' *o*bem sol k uvaq ?ob nsiga* B gicq ioi?pn 

i. driild la .QÍftemir>'il!i obujdiiJnqo nsd avods slesd 
Esta centralización ya existe en la parte concer-

mente a los bienes y fincas del Estado, administra-
dos por una sola dependencia común á las tres oro -
vfneias ' :' tuníñaimm 

rl iéfu " s • pl íbt lqJob*ovi la l ÍT&a aoln •<«.• • •.' 
El coste de las dos contadurías y tesorerías de 

Guipúicoá y Vizcaya importa 177,400 rs. anuales, y 
estableciendo las depositarías, aumentando la planta, 
de la tesorería de Alava, y fncilitando también alas 
administraciones de aduanas do Bilbao y San Sebas
tian algún aumento por consecuencia de sus nueras 
contribuciones, el Tesoro Vendrá a obtener ia econo-
mía de izo.UlMJ rs. anuales. , i , 
- i j . - n T i n ; I I O J W . goeJ aup , • iJu •> • 

Bajo este concepto, cj ministro que suscribe tiene 
^ H " " %0f^^r í& W o r i o r «fwbsaiottde V* Mí 
el a to nr 

Í¡1 '3 l¡ fb̂ nsi ' ' • la »• • • <fl' * 
Madrid 21 de mayo de 185$.—Señora.-—A L . R . 

P. de V . M . , Manuel Bermudez de Castro. 
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REAL DECRETO. 

En vista de lo que me ha espuesto 
Hacienda, vengo en mandar lo siguie 

Art. 1 .° Se suprimen las contadurías y- tesore
rías de Hacienda pública de Guipúzcoa y Vizcaya, re
fundiéndose y centralizándose en las dependencias de 
igual clase de la provincia de Alava "las operaciones 
en que aquellas entienden. 

Art. 2 . ° Se establecerán en Bilbao y San Schafp 
tian depositarías dependientes de la tesorería de Ala
va, que con la intervención inmediata de las respecti

v e ceu* 
vas administraciones de aduanas y baj 
des determinadas en las instrucciones i tg 
den los fondos y satisfagan las obligaeíorle¥ cuyo in
greso y pago Consignen en aquellos puntos la direc
c i ó n general del Tesoro y la mencionada t e s o r e r í a . — 

A r t . 3 . ° Esta reforma principiará á regir desde 
i ,° de julio próximo, para lo cual se adoptarán l< 
i . . i 'jtfwOj. . iX.i ftwMp imw'p 'iiiiin. ' fi ' i inflar ir ">fi w 

posiciones correspondientes por el ministerio d 
cienda. 

Dado en Aranjuezá veinte y uno de mayo demi,! 
-^Hfeií tós cincuenta j tres. ! 1 r t s W ríjbricado de la 

n a n o . — E l min¡siro de Hacienda, Manuel Ber-
z de Castro. ' ! ' " i f *°P "f*"^ 

*• 2 . ° Que los gobernadores se encarguen de reunir 
loa fondos que esta invitación produzca , llevando 
cuenta especial de ellos, dando los resguardos oportu
nos, y disponiendo que se publiquen los donativos en 
el Boletin oficialada provincia. 

3.° Que las mismas autoridades remitan á este mi -
nisterio las relaciones de dicha suscriccioo para pu
blicarlas igualmente en la Gaceta, sin perjuicio de en
tregar sus productos á medida que se hagan efectivos 
á los comisionados del Banco español de San Fernán» 
do en las provincias; dando también cuenta de ello á 
este ministerio, á fin de acordar en su vista lo que 

raaligS-Tj Sor responda. 
De orden de S. M. lo digo V . S. para su inteli 

gencia, la de la diputación, ayuntamientos y estable
cimientos de beneficencia de esa provincia, espe ren
do del celo de V . S. que contribuirá por su parleeon 
toda eficacia al mejor resultado"6!!? estas disposiciones. 

1*141*" rl - P'10* guarde á V , S. muchos años.—Madrid 23 de 
mayo de 1853.—Egaña.—Sr. gobernador de la pro
vincia de.. . . 

lefta-

ochocientos 
Real mano 
mudez 

1«IÍ£L 

¿ s l f e i ' p a i s a b r t e r n e o a e e e h M H r l a i I a b 

MÍMSTKUIO í)l^ LA GOBKRNACION. ' ? 
u . ; M» - -li) r.1 v .fcfiJjej^oooanY asbuivóiq «Vif 

Administración lwlj^l)lcaotiade&? 
IQ i gsnfi 9P íian leopa ne loaslailai eup aosiJ eiee*>T 

no so|o las provincias^ Galicia, < sino también algu-, 
ñas délas limítrofes por consecuencia de la pérdida de 
sus c o s e c h á r o n t e de los desvelos 
de S. M . la Reina (q. D ¿ . ¿ ^ u n d a n d o j u ; ^ 
solicitud el Gobierno, ha dictado cuantas disposicio
nes han estado á su alcance para acudir al socorro de 
aquel país desgraciado; pero si los medios empleados 
hasta ahora han contribuido eficazmente al alivio de 
nuestros hermanos, la intensidad del mal exige aun 
mayores esfuerzos. 

Persuadida S . M. de esta necesidad, y confiando 
en los sentimientos caritativos del pueblo español, ha 
tenido á bren mandar, de acuerdo con lo propuesto 
por los directores generates de administración local y 
beneficencia, 

1.° Que se invite á las diputaciones, de todas Iss 
provincias, asi como á los ayuntamientos y estableci
mientos de beneficencia, á que destinen al ausilio de 
las de Galicia, León y Oviedo, por via de donativo, 
las cantidades que tengan por conveniente, sin des
atender sus mas preferentes obligaciones, ni esceder 
dé los créditos abiertos en sus respectivos presupues
tos, las cuales les serán admitidas en cuenta, en con
cepto de gasto voluntario. 

i 5 I I 

GOBIERNO D E LA PROVINCIA D E MADRID. 

AúwttítKíu 9(1 0 ' y f 2 £ ( í 3 j: "• üpt-' : ' í : > 

Por el ministerio de Fomento se ba comunicado 
á este Gobierno de provincia una Real orden, tras
ladando una queja I ó reclamación producida por el 
presidente de la comisión de la carta geológica, á con
secuencia de haber desaparecido una señal colocada en 
el cerro de S. Pedro, término de Guadaiiz, y haber 
sido quemadas las chozas que estaban inmediatas para 
abrigo de los individuos que tuviesen que operar en 
ti ¡cha señal. 
na Este hecho es punible, escandaloso é indigno de 
pueblos civilizados; y pare evitar que sé repita en lo 
sucesivo, prevengo á ios alcaldes, guardia civil y de-
mas dependientes de este Gobierno vigilen cuidado
samente porta conservación de todas las señales que 
se eoloquenpor ingenieros ó comisionados del gobier
no de S. M . , persiguiendo y capturando á los que 
atenten contra ellas y poniéndolos inmediatamente á 
disposioion del juzgado que corresponda para que les 
imponga un ejemplar castigo. 

Madrid 9 de junio de 1853.—Antonio Benavi
des. 

• . 

Gobierno eclesiástico del Arzobispado de Toledo. 

Núm. 882. 
o j i i t d i c a J o o .-ti . í>;-/jun 

I ir 

Nos Dr. D. José Miguel Sainz Pardo, presbítero, 
dignidad de Capellán mayor de Reyes de la santa 

i iglesia primada de las Espéñas, Caballero de la Real 
y distinguida orden de Carlos III, abogado de los 
tribunales de la nación, vicario general de esta ciu
dad y su arzobispado, y Gobernador del mismo por 



Cofrad.a, de ihaña. -
- j v *f ip j í ivouiirrrifcfi no r U t J tíAI 

llar da Ocaña. . . . . . . A M . . . . . 96 1920 

061 
Hermandades de id. . 

. . .ojos0(1 00910 no I I V T 1 6¿üJ C<»\ I 

calle de la Ca liad i lia de ., « -
l a f i í í . : ' f . v > v v < r í 1 T I v A ^ V ^ 2 0 

1779 Gata 
( M a ^ - , ^ ^ ? f t ^ . ^ K ? Í 2 0 2400 

1780 Idem calle de los Pozos en id. . 120 2 Í 0 0 
1781 Otra en la <talle los fcozoi . ^ i . 7 12G . • 4400 

8 0008 00 . . . .aseo!í *r.l eh abolsilil .«m 

t; <~.t!l . o ; i ' ^ v i ! f . i ». SJÍAWMÍH M$w tu* 

el Emmo. Sr. Cardenal D. Juan loso Bortcl y Orbe I 
; su dignísimo prelado, etc. > , > iol 'A-..i ta { 

bafififl lab oJoeoiOoob I M J (o|rin?>i ta» É090$t|*ol 
H a c W o $ saber: que .autorizado por ol Emroo. ae. 

« Q Í , r W d W M r ^ diócesis paro realizar., la 
e naflenacj on, de bie nes ec I es ¡¿s tic o s {. q n o se refiere «I 
úWmp.qo^o/flatp^n el p^rafp V de| arV,3S»|i«H 0 

del hemos señalado los dias ,111,12 de julio w ó r \ 

í r t y W l i r ^ ^ [ 
dp ren^te.eq^o^^pjas fincas de mayor y rnooD» | 
cuantía que á continuación se espcosan, las primeras 
en subastard^^ OH fata ca 
pital, y las segundas solo en esta ciudad , anU nos y 
por la escribanía de D. Manuel Sánchez Gijon, yon la 
corte ante el señor visitador eclesiástico y respectivo ¡ 
notario, con asistencia de los administradores dioce
sano y de Hacienda pública ó empleados que los re
presenten. ' 1 1750 C a a V é n M 8000 

l^iníoO ob . . i . m J a n i a l i á m l t t f * ! o U w » '"¿U>. \ 1351 Id. calle del C r i s t o . . . . . 160 3200 
Numero \ Capitaliza- 5 ?e{ eb alteo tomtuiao(] n o c m 

deotden- email , c i i o o* imib oJ«iav oh cnimvotAflp \ n o i o o « . . . , A 

en los in- Finca , situación, procedencia y servirá de I Remate pitra el día 1 L 
ventarlos demás noticias adquiridas. tipo en la • 
dolaba-' 1 " '» í > { ' ,:(,sobasta:> j .. o-*ii*Jo«i no M A Y O R CUANfHMUo obo$r>q 13 

" ! V , f ' - ' p « t ' * h l ? L 001 ^ - ^ ^ B ^ r t ^ W ^ i x W ' 
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Remate para el dia I I de jolrode 1853. |¡ o f t ¡ Í J B I 0 D ¡ r w ¥ « A O"***. N ¡i- V 10I01 
*moí> oui ioüél odaáb ob o t t a o b »opol c ü é «ahalnam 177ri ;Una casa en la I plaza Mayor de •* 

FINCAS D E M A Y O R C U A N T I A . ! Ocaña, que se compone de tres 

fe 
j 

o 
I \ i 

1782 Casa calle do San Martin, junto o L ^ 

á la p a r r o q o t ó / . ™ . f r ¿ T 120 2400 ^ ^ 

0008 5oníuonoi^elTdmófro de ta Reina. 

(I 

n o n •! ri ¿<*íüO'ih / lono f̂e'i é ! 
. ^ p i Mercenarios cahados. e ie i d j 

-wm*ü&i • Lzam ' - i ' , * . . UÍOÍV iii''*y i< na * boO 47 Una casa en le, corte, calle de , 
'<•'* ^~ S t ó l W * r f m a r t i r , ' ' d ú W r « , 0 , f W ' 

manzana 11 ; . i w ' f1680 ' 33w36 

res y dos segundos, arrendados. 
' ' á diferentestnquilibos. . . . . . 342 

••••>-.-.r). 

I i i 
MENOR CUANTIA. 
T / ^ * / > ^ í * l r í r £ ^ 4 f c * 
REMATE SOLO E N TOLEDO. 

Cofradías en el pueblo de Recas provincia de Toledo-. 

674 Tres y media fanegas de tierra 
' á Salineros; tonino de dicho 

pueblo, que Heva en arrenda- 1 

íniento Felipe Zurita basta 15 *! ' \ 
dé a g o s t ó . . . . . . . . . . . . . . f80 4S00; 

Dominicas de Santo Domingo el Real de Toledo. \ 

I 

213 Una casa en Toledo, plazuela do 
la Ropería, núm. 9, que vive 
don Miguel Cano basta no-
vlombrc . . . . . . . . 

. <i i a (i K n sil i v. ^ n J « 

lagul 

200 4000 

lo Tiene un censo de 1,350 rs. 
-i i< do réditos anuales, cuyo capí- i | 

i 3 M l i d f ^ ^ P O f e Á a d ^ d o d u e i B < 
I -del tptal valprrdel remate.. h l : . • . : ,x r, j 

les partes, arreridadas' á di fe- n < ' 
roí rentes inquilinos..: . . . . i . . ; . 2520 50400 

kbidüo Tiene un censo de 1,350 rs. 
. r . anuales, cuyocapitalde45,000 

se ha de deducir del valor to-
1 tal der remate! 

t nhioai togi i • c! •»? • t H ¡ , ' I • v f ; ai 

< r ' 1 1 ' MENOR CUANTIA. 1 

2.° R E M A T E SOLO EN TOLEDO. . ' , 
: Vi. . ?f:l<TT • " «• f l f 1 • ' *"! 

- \-wr- ,y irradia enTalavera, 
1752 Una casa en Ta la vera de la Reí* ' 1 

. na, calle de Maladroa . . . . . . . . 160 \ < 3200 
1 7.53 P%itx en dicha población, callo 
oup » a f i ( f f J W v ™ r t l f l V É W . v i v * « Q 3 2 0 0 

. ó i e &it P • 

^aníMartos de Dosbarrios. 
TÍ ¿ SE OO . « » r : i i J 

1770 Casa oatlié del Hospital-do d i - »W»Q 
cho pueblo». ah«« 110 2200 

. { ¿ 8 1 ob üintj} ob * Mvbotñ 

1 
os en Consuegra. 

961 Una tierra de dos fanegas, t é r - ; i ; . 
mino de Consuegra á los Ye-

' ( seres . .» . . .••»••»••••••. .» 39 975 
.» i \ «M.q í i'j. ••!) f i. IOÍV04J im 

t ai - ; i-Cofradías} en Talavera. 
1756 Una casa en Tala vera en el bar-

-M\:. ,*\ so I-Aaa\ia • • . , . \ — . t i n u i i . x ' 

ÍV , t i¿ l ! . : SÍ I ^ 4 -

• 5 » i « 

file:///-wr-


tf£9l 

1763 

"M 

317 
318 

rio de San ^ ^ ^ t e t V A * 1 6 0 

Otra en Barnonuevo, que vi
vió Simón f í f l ^ ^ ^ a flí8ft:> 

Santuarios de Villarejo de Montalean. 
. .Vt *bA%bebMUSiiia\| 

Gasa tercia en dicho pueblo.. . 150 

_ Ji s l ü h a i l s l ) xd. eh OIIIVJ najjD 

< r ^liy»tsst Jyrs;•rafisf>slij XlRMooÓ 
.l>i m totol «o! eb alisa uiob! 

Can en Yepes, eaüa^e 8»tí ' Ju- i ni mj(> 
lian, titulada de las Rosas... . 400 

Otra j u n t o ú f a m i W f a M * . 240 
Otra id. inmediata al convento. 195 

Qjnoi ifliJinM njL¿ ob olí™ raoJ 
0k i í f W W f » « * n s q al ¿ 

3900 

•i 

3200 

otf t 
I8TI 
8000 
4800 
3900 
k8Tt 

I 

320 C M j j j ^ i J ^ 8000 

OQ08 fr^'^^rfln^ OtTPl 
laflig 001 oWn'J lebeHee M l ¿ c l 
322 Otra en Dosbarrios calle de las 

A r c a s ; . t i ñto \ñ tíimñ 9 9 1 9 0 

E l pago de esteiífrbaai se/v^¡ficáfá en metálico ó 
bien en t l t u j j j ^ j , fouo^o^^a^^ por 100 
interior y esterior, al precio de la cotización del dia 
anterior al vencimiento'ae! píJzó ó al mas inmediato, 
si en el anterior no hubiese habido cot i a ación iie üfí-
chos efectos, y en ios pla^dsi $«e ésCamWet ' articulo 
10 del citado real decreto de 9 de diciembre de 1851. 

r .aobannoias ,aopquaáí«oirrfpi. 
nulidad déla venia, ni; raspindi* oa,manera alguna el 
contrato, porque te finoas adjudicadas á su favor a* 
parezcan en lo sucesivo afectas á cargas civiles ó ecle
siásticas de cualquierani tú ra que sean, y han de 
obligarse á reconocerlas siembre q^e ,;sft, deduzca su 
capital del total i^f^MhW^ ; 

y a m p a ^ l a b r á l.u.gar.á puaJqoÍBrjB¿ota*id©tumen-
to que intenten reíereote ala dase, situación, cabida 
y demás circunstancias ta hsñucas ccelsíásticas que 
adquieran por capttalUi!alüíoif, y iiol'^or' âaajqiô Qy cuan
do las fincas hayan ganado al tiempo de la enagenacion 
la renta que proJujo «(-capital que sirvió como tipo 
en la subasta. 

Quedan asntrístn> sujetos los compradores al pago 
de derechos que deíie sitísfaeerse á ios jueces, curia
les y demis p jrsonav* que ínter ven gao en la. subasta 
por otorgamiento di escrituras y dem iS diligencias, á 
tenor de los aranceles que ri jen para la venta de ble- 1 

nes nacionales; asi como las costas de tasación ' á que 
se refiere la Real orden de 18 de enero de este año. 

\, \^\\y ni na th roame v 
Lo que anunciamos en la Gaceta:, Diario de avir 

,o«de Madrid y Boleiihetj Mclra J^e las respectiva s 
provecías para inteligencia de los quo quieran inte
resarse en la subasta, sin perjuicio de que puedan 
consultar el cspeditMiU* orifcin U qu# estará de mani
fiesto en la secreta.r^d^ ^ n , ua y gobicr.no da las dfft- \. 

MADRID.—Imprenta de D. Manuel 

jf^V^ftblt'IMMb qwet.no «seadmitirá postura sin que 
el licítador presente riador'abooodo a sétwfaceion de 
los jueces Mol remate, por documento del Banco es-

- ( K M * f c a f l Fernando"qutíeqóVvalebtOnié^e l¿¡ ga-
« ¿ a d t f o o f t f e i i o t ^ 
doOrt'ktfeaso firmar dfdho fiador el acU del témate en 
utt¡drfoon'blrOmatfanto,qubda 
iamonoe las^onsecuencías del reñíate y las fincas, 
hipotecadas pt\ mi ti va, espréSa y' especialmente al cu m -
plimiento dal «ontrato, én conformidad aI repetido 
real dcOreto de9 de diciembre t r e i í f S t . ' i l j 1 1 

- > Toledo 25 de1 mayo de 1853 —t)oótórD. José ñl 
guei'SStbkPardé;'' ' ñíri , r i °Maannojoa aul f 
3 n o V ,no ci5 SidaOS^doOOOtf «tt o b i ; i i i i v l i i >ri ¡ l o q 

újilbiaan X ©oilaáiaoiaa lobalitiv iofi»! boina oii 
*ooifa a o i o b a ^ ^ a f M ^ r ^ . . - . aoo .ohaio 
-oí *ol oup eobr^iqyiv» SOÍbl¿q cbnoianH ob / on. 

m * ,noJnoéoiq 

f Por el juzgado de primaria instancia de Colmenar 
VJej9|.y término de veinte dias se cita, llama y empla
za á 'los parientes de Gregoria Porrea, rau^er que fué 
de,pregono Faraldo, vecino de las Rozas, y .domas 

i 

»s quO'ae consideren con derecho á los b¡ene-
relictos por fallecimiento abintestato de aquella^ y por 
cuyaí.qirchnatanoia' se cobtintóa do oficio esta testa
mentaria, á fin de que dentro de dicho término com" 
parezcan ad ier citado jxizgado'portmedto de procura
dor, con poder bastante, á esponer y deducir la acción 
de que se croad'Osistido«íV «oh prevención que de no 
hacerlo les pararán porjuicio.quo^aya lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 24 de mayo 1853.*— El 
. . -iT¡ ̂ 6 4 J w q ;»l { l ¿ MC\KMJTI 

juez de primera tpstajacia, Melchor bermejo.—El es-
mfmo,iaan ügalde. j 

i., m i i» wm Wet ~ 

P A R T E N a O F I C I A L 

Para proceder al a mil la ra miento y repartí m i ento 
para la cootribucioni tefritpriat^ ^ol jpffo venidero de 
1854, los terratenientes'^e^pj^slr^ssjcas y urbanas 
en término y jurisdicción déla" vina de Colmenarejo 
presentaran en tiempo dé ochó días' en la secretaria 
de ayuntamiento relaciones de las mismas, pasados los 
cualo* no se les oirá; .̂ se ^rodédtífá* lo bjUe ' haya 
lugar. 

I) l\fHVLíáU\ V i)" 6163 an ' 
sviv oup ,r: .ífiuo laivaqo) al 

MERCADO) P U B L I C O DE G R A N O S . 
0 0 • i< OlÜUIOl / 

• L H O R D I G A DE MAbBID. 
Precios en el mercado de, kou. 

Trigo de 32 á 37 
Cebada ^/de t4.> ai ilb 1^2 
Algarrobas... de . . . . . á 24' Í'ÍÜÍJ cií'-
Madrid 9 de junio de 1853. 

Ptta, calle de Madera Alta, núm 42. 
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